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----- 
de i?eEocios interino de la ivlisi6n Permanente de 

Tengo el honor de comunicarle que los nueve países miembros de la Comunidad 
Europea publicaron en París el 10 de junio la siguiente declaración relativa a la 
situación en el Cercano Oriente: 

“Los Nueve han examinado la situacióa en cl Cercano Oriente. 

1. Recuerdan, de conformidad con sus declaraciones anteriores, en 
especial las del 23 de Junio de 1377 y del 2Ó de marzo de 1979, que sólo se 
podrá instaurar una paz Justa y duradera sobre la base d.e un arreelo Clobci 
que deber& fundarse en las resoluciones 242 (1967) y 338 (1.973) del ConscJo 
de Se&uridad, asi como en: 

La iaadmisibil!.dad de la adquisición de territorios por la fuerza; 

La necesidad de que Israel ponga fin a la ocupación territorial que 
mantiene desde el conLlicto de 1967; 

El respecto de la soberanía, la integridad territorial y 13 indepcnùcncin 
de todos los Estados de la zona y SU derecho a vivir en paz dentro de 
fronteras seguras y reconocidas; 

El reconocimiento de que, en el establecimiento de una paz justa y 
duradera, habr&n de tenerse en cuenta ios derechos 1eC;ítiinos de los 
palestinos, incluido cl derecho a tener una patria, 
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2. Los Uueve lamentan toda acción o declaración que pueda constituir 
un obstáculo en la búsqueda de la paz. En particular, consideran que ciertas 
tomas de posición o declaraciones del Gobierno israelí obstaculizan la 
birsgueda de dicho arreglo global. l?,s el caso, especinlmentc, de: 

La reivindicacibn por Israel de la soberanía con plazcr fiJo sobre los 
teri’ikorios ocupados, incompatible con la rcsolucih 242 (19671, en que 
se enunció eï principio de la inadmisibilidad de la adquisiclon de 
territorios por la fuerza; 

La polstica de creación de asentamientos que aplica el Gobierno iSr8clí 

en los territorios ocupados, política ilícita se@ín el derecho 
iuternacional. 

3. FJI lo que respecta al L$bano, los I?uevc apoyan su independencia, su 
soùer&a y su integridad territorial.. Lamentan todos los actos que amenacen 
la seguridad de la población y obstaculicen la reetauración de la autoridad 
del Gobierno del Libano sobre la totalidad del territorio y especialmente en 
el sur del país, Gravemente preocupados por las dificultades con que tropieza 
en el desempefIo de sus funciones la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas 
en el L$bano - en que participan algunos países de la Comunidad Europea - 
exhortan a todas las partes a que respeten las decisiones del ConseJo de 
Seguridad. 

Estas son las observacioues que los Nueve consideran que deben formular 
actualmente, sin per,juicio de volver a examinar posteriormente el conjunto 
de estas cuestiones.” 

Le wradecer4a que hiciera distribuir esta carta como docuraento oficial de h 
Asamblea General, en relación con el tema 25 de la lista preliminar, y como 
documento del Conse,jo de Seguridad. 

(Firmado) Philippe HUSSOiJ 
Encargado de Negocios interino de Francia 

ante las Naciones Unidas 
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